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FE DE ERRATAS
A LA oRDENANzA euE pRoMUEVE rn nrouccróx nrt pLÁsrrco v

TECNoPoR EN EL DISTRITo or ¡u¡N¡uÍ

LA MUNTCTpALTDAD pRotrNCrAL DE MARTSCAL cÁcrnrs-¡ueN¡ut

VISTO:
I¿ existencia involuntaria de un error a¡itmético, en la ORDENANZA MUNICIPAL

N'009-2019-MPMC-J, de fecha 14 de junio de 2019

Que, conforme lo dispone el Artículo 201' de la Ley N" 27444 - Ley del
Procedimiento Adminis¡¿¡¡v6 General es procedente corregir el error aritmético de un acto
administrativo, por lo que en conformidad de ello se EMITE la FE DE ERRATAS de la
ORDENANZA MIINICIPAL N' 009-2019-MPMC-J, de fecha 14 de junio de 2019

DICE:
ORDENANZA MUMCIPAL N' OO9-2019-MPMC-J,
DEBE Df,CIR:
ORDENANZA MIJMCIPAL N' OI2-201g-MPMC-J,

Juanjui, 19 de junio de 2019

@
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ORDENANZA MUNICIPAL NO 01 2_201 g.T'PMC.J

J.",rjui I 4 de juni o de 2Ot9

EL ALCALOE OE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CACERES

POR CUANTO:

EL CONCEJO DE LA PROYNCTA DE IARISC.AL CACEREA

VISTO:

La sesiÓn Extraord¡naria de concejo N" ol2-2019, de f6cha 13 de Junio det2ol9, et lnforme Técnico NoooT
- GSAcJ-2019, de la Gerenc¡a de servic¡os Ambientalas y comunales de la Municipalidad provincÉl de
Mariscal CácsrBs, de fecha OS de Junio del 20.19: y,

CONSIDERANDO:

Que, elArticuro 1940 de ra constitución porítica der peru, elebrece que ras municiparidades pfovinc¡ares y
d¡stritales son los órganos de gobiemo local con autonomía política, económica y admin¡stráiva en los
asuntos de su competenc¡a. Asim¡smo, er Añícuro I der ríturo prer¡minar de ra L ey No 27972, Ley orgán¡cá
de Mun¡c¡peridades, prescribe que ra autonomía radica en ra facurtad de eiercer ados de gobi€mo,
adminislrativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento juríd¡co;

Que, de acuerdo con ro indieado en er numerar 3.4 dsr Artícuro goo de ra Ley No 27972, L6y orgán¡ca de
Munic¡pal¡dades, cofresponde a ras mun¡ciparidades d¡rritsres, en materia de seneam¡ento, sarubridad y
salud, fiscarizar y feariz.ef rabores de contror resp€cto d6 ra em¡sión de humos, gases, ruidos y demás
elementos @nlaminantes de la almósfera y el ambiantei

Que' en er Afrícuro 370 de Ia Ley M 296l'r, Loy Generar der Ambiente, señara que res ent¡dades púbricas
establecen medidas pará promover er debido cumprim¡ento de ras normas ambientares y mejores niveles
e desempeño ambientar, en foma compremantafia a ros instrumenros económ¡cos o de sanc¡ón qua
stablezcán' como act¡v¡dades de capacitación, d¡fus¡ón y sens¡birización ciudadana, ra pubr¡cac¡ón de

edios de desempeño ambienlal, los reconocimientos públ¡cos y la asignac¡ón de puntajes especiales
en licilac¡onés públ¡cas a los proveedores ambientalmente más responsables:

Que, med¡ante oecreto supremo No 012-2oo$MrNAM, se aprueba ra porítica Nacionar der Ambiente, ra
cual tiene como uno de sus objet¡vos específicos, elasegurar una calidad ámbientaladecuada para la salud
y el desarollo ¡ntegral de las personas, prev¡niendo la afeclac¡ón de ecos¡slemas, recuperando ambientes
degradados y promoviendo una gestión integfada de ros riesgos amb¡enrares, asi como una producción
l¡mp¡a y ecoáfic¡onte;

Que, con 6r Doc.eto Leg¡srat¡vo No 1278, so aprueba ra Ley d6 Gest¡ón rntegrar de Residuos sóridos,
señalando que ra gelión integrar de ros Íes¡duos sóridos en er país t¡6ne como pfimera finaridad la
prevenc¡ón o min¡m¡zac¡ón de la genaración da rcs¡duos sólidos en origen, frenle a oJalquierolra altemetiva;
asim¡smo, se .rabrece en su Artícuro 50, er princip¡o d6 responsabir¡dad compartida, ind¡cendo que ra
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gest¡ón ¡ntegral de los res¡duos es una corresponsabilidad social, requiere la participación conjunta,

coordinada y d¡ferenciada de los generadores, opéradores de residuos y las munic¡pal¡dades;

Que, as¡mismo, al Artículo 60 de la citada norma, regula que son parte de los lineamientos de la gest¡ón

¡ntegral de res¡duos sólidos, elestimular la reducc¡ón del uso ¡nlens¡vo de mateíales durante la producción

de los b¡enes y seruicios y adoptar med¡das de m¡nim¡zación de residuos sól¡dos en lodo el c¡do de v¡da de

los bienes y servic¡os, a través de la máxima reduccjón de sus volúmenes de generac¡ón y caracfeísticas

de peligrosidad;

Que, de la misma foma, el Artículo 22o del mencionado marco nomalivo, dispone que fas municipalidades

distritales son responsables por la gest¡ón de los residuos sólidos de origen domiciliario, espaciales y

sim¡lares, en el ámbito de su jurisdicción;

Que, el Artículo 70 del Decrelo Supremo No 01+2017-M|NAM, que aprueba el Reglamenlo del Decreto

Legislativo No 1278, Ley de Gestón lntegral de Residuos Sidos, eslablece qüc los generdores de

residuos sólidos orientan el desanollo de sus adiv¡dades a reduc¡f al mínimo pos¡ble lá generác¡ón de

res¡duos sól¡dos;

Que, con fecha 18 de abril de 2018 se publicó en el Diario Oficial El Peruano la Ley No 30754, Ley Marco

Sob¡e el CarDb¡o O¡mál¡co, cuyo objeto es el establacer los pr,nc¡p¡os, enfoquas y d¡spos¡ciones gensra¡e.s

para coordinar, articular, dkeñar, e¡ecutar, reportar, monitorear, evaluary difundir las políticas públicas para

la gest¡ón integral, partic¡pat¡va y transparenle de las med¡das de adaptac¡ón y mitigac¡ón al camb¡o

climálico, a fin de reducir Ia vulnerabil¡dad del país al cambio climático, aprovechar las oportunidades del

secim¡ento bajo en carbono y cumpl¡r con los compromisos iñlemac¡onales asum¡dos por el Eslado ante la

Convención Marco de las Naciones Un¡das sobre Cambio Climát¡co, con enfoque intergenerecional. Entre

las medidas de mitigación al camb¡o cl¡málico, establecidos en elAlículo 160 de la citáda Ley, se encuentra,

entre otros, la gest¡ón de los residuos sólidos;

Que, la Ley No 30884, Ley que regula e¡ plást¡co de un solo uso y los recipientes o envase descártables,

tiene como objeto elablecer el marco reguldorio sobre el plálico de un solo uso, otros plásicos no

reutilizab,es y los recipientes o envases descartables de poliestireno expandido (tecnopor) para alimentos

y bebidas de consumo humano en el tenitorio nacionali

Que, en la aclualidad ex¡sten agenles conlEminanles altamente nocivos que dañan los ecosistemas de

manera iñrpamblc y permancnte, como la yaficded dc meterial€s plásl¡{rs; enlre cfios: e} poiiet¡leno,

pol¡propileno, polieslireno, pol¡doruro de vinilo, poliuretano y el terenalato dé pol¡estireno, los cuales son

fabricados a partir de derivados del pelróleo, que se carac{erízan por ser no biodegradables, advirtiéndose

que en los últ¡mos años se ha hecho masivo e ¡ndiscrim¡nado su uso principalmente por la entrega gratuita

de estos productos en los diversos eslablecim¡entos e ¡nst¡tuc¡ones del peisi

Que, a efecto de contribuir al cuidado y mejoramiento de la calidad ambienlal del Distrito, se ha visto por

conven¡ente declarar de interés la promoc¡ón de las buenas prácticas ambientales para la reducción gradual

y progresiva del uso y distribución de productos de plást¡co de un solo uso y tecnopor:

Que, la Gerenc¡a de Servicios Amb¡entales y Comunales a lravés del lnfome Técn¡co No007 - cSAeJ-
2019 del 05 ds Junio del 2019, sustenla y presenta la ordenanz que tiene como finalidad reduc¡r el uso y
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distribuc¡ón de utensilios y bolsas de plást¡co, envases de tecnopor y sorbetes en el D¡strito de Juaniui, lo

que guarde concordanc¡a con el princ¡p¡o de desanollo sostenible y coadyuva a crear conc¡enc¡a en la

pobleción.¡uanjuina.

Estando a lo expuesto, de conformidad con las atribuciones contenidas en elArticulo 90 numeral 8, y Artículo

40o de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades; el concejo Mun¡c¡pa¡ por Ut'lANlMlDAD, y con

dispensa del trámito de aprobac¡ón del acta;

Aprobó la siguiente

ORDENANZA QUE PROMUEVE LA REDUCCIÓN DEL PLÁSTICO Y TECNOPOR EN EL

DISTRITO DE JUANJUI

ArtÍculo Primero.- OBJETO

Promover la reducción progresiva del uso y distdbución de bolsas, sorbetes, utensilios, y envases de

plástico de un solo uso y lecnopo( a fin de minimizár la generación de residuos sólidos en el d¡strito.

Artículo Seoundo.- ALCANCE

La presente Ordenanza es de aplicac¡ón a los ¡ocales y/o eslablecimientos comerciales, a las instituc¡ones

públicas y privadas, asi como a los vec¡nos, en la jurisd¡cción de Juanjuí.

Artículo Tercero.- OEFINICIONES

Para efectos de la presente Ordenanza, se considera las siguientes def¡nic¡ones

a) gg!$S!3!!t Capacidad de una maleria par¿ descomponerse a lravés de procBos b¡ológicos en un

tiempo relativamente corlo. La denominación de produclo biodegradable se establece s¡gu¡endo los crilerios

definidos en la Ley No 30884 y su Reglamento.

b) Bolsa de plástico.- Tipo de bolsa (convencional) muy utilizada para el envasado o guardado de d¡versos

produc{os. So elabora a partir del petró¡eo y sus derivados.

e) Buenas prác'ticas ambiéntales.- Se cons¡der¿ Buenas Práciicas Amb¡entales a qu¡en ejerciendo o

habiendo ejercido cualquier act¡v¡dád económ¡ca o de servicio, cumpla con todas las normas ambientales u

obligaciones a las que se haya compromel¡do en sus ¡nstrumentos de gesl¡ón amb¡ental.

d) Ecooficiencia.- Comprende aquellas a@¡ones med¡ante las cuales se suminislra bienes y serv¡c¡os,

cons¡derendo la protección del embiente como una variable sustancial. Por ello, permite satisfacer las

necesidades humanas y proporcionar calidad de vida, mienlras se logra reducir los impacios amb¡entales,

como consecuencia del uso cEda vez más efic¡ente de los recuEos y la energía.

e) Educación ambiental.- La educac¡ón ambiental es un ¡nstrumento para lograr la participac¡ón ciudadana

résponsáble qué es ia base fundamenlal para uná ádecuada ge§ión ambiéntal. La educación ambieñtal se

convierle en un procÉso educá¡vo ¡ntegral, que se da en toda la vida del individuo, y que busca generar en

éste los conocimientos, las acl¡ludes, los valores y las pÉcticas, necesarios para desanollar sus acl¡v¡dades

en forma amb¡entalmenle adecuada, con m¡ras a conlribu¡r al desanollo sosten¡ble del país.

D Elygsgj Rec¡piente o vaso en que se conservan y transporlan c¡ertos géneros.
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g) Partic¡pac¡ón Ciudadana Ambiental.- Es el proceso mediante el cual los ciudadanos partic¡pan

responsablemente, de buena fe y con lransparenc¡a y verac¡dad, en forma ind¡vidual o colecl¡ve, en ¡e

definición y apl¡cacióñ de las polít¡cas relativas al emb¡ente y sus componentes, que se adopten en c€da

uno de los niveles de gobiemo, y en el proceso de toma de decisiones públ¡cás sobre materias ámbientales,

así crmo en su eiecuc¡ón y fiscal¡zación.

h) P.ég!!!q Maleriales de base polimérica que tienen la caracterislica de ser moldeable con fac¡lidad.

Pueden incluir adilivos en su compos¡c¡ón. Estas sustancias son agregadas para brindar caracterist¡cas

particulares al material.

i) Plástico de un solo uso.- Bien de base polímén:ce, diseñado para un sofo uso y con colo tiempo de vida

úiil, o cuya composición y/o caraclerísticas no permite y/o dificulta su b¡odegradabilidad y/o valorización.

También se le conoce como descartable.

j) Sorbete.- Cánula, cañita, popote o pajilla para sorber líqu¡dos, así como para transferir líqu¡dos de un

vaso a la boca.

k) fg9!9p9!: Pol¡estireno expandido. Es un material plástico espumado derivado del poliestireno.

l) t tensilios,- Conjunto de platos, fuenles, vasos, lazas, cubierlos, entre otros que se dest¡nan al servic¡o

de la mesa.

AfTíCUIO CUArtO.. MEDIDAS PARA PROMOVER LA REDUCCIÓN DEL USO DE PLÁSTICO EN EL

DISTRITO DE JUAN.IUI

a) Se declara de interés municipal la ¡mplementación de la campaña "Desplastifica Juan¡ui', la cual busca

promover las buenas práct¡cás amb¡er[ales para ¡a reducc¡ón gradual y progres¡va del uso y distribuc¡ón dé

bolsas, sorbetes, utensil¡os, y envases de plástico de un solo uso y tecnopor en locales y/o establecimientos

comerciales, inlituciones públ¡cas y privadas, asícomo en viviendas del O¡lrito dé Juan¡uí.

b) Ss declara el primer m¡ércoles de cada mes como el día "Yo desplal¡fico Juanjuí", a fin de molivar la

partic¡pación c¡udadana en la implementac¡ón progresiva de las estrategias locales y nacionales de

reducción del uso del plástico y tecnopor.

c) En las d¡sl¡ntas dependencias o locales de la Municipatidad Prov¡ncial de Mariscal Cáceres, a partir del

día s¡guiente de publicada la noma se apl¡cárán las siguientes medidas:

'1. Está prohibida la adquisición y uso de bolsas, sorbetes y utens¡lios de plástico o envases de tecnopor

para bebidas y alimenlos de consumo humano, a excepc¡ón de aquellas adquisiciones que se encuentren

en proceso o adjudicadas a la entrada en vigencia de la presente Ordenanza.

2. No sé usarán envoltorios plásticos para ninguna mensajeria o publicidad intema o e)demá.

3. Se priorizará la rcducción de envollorios ¡nnecesedos de plást¡co en las adqu¡s¡ciones que Éalice la

Municipal¡dad.

4. La panadeía comedor, y demás centros municipales que brinden servic¡os al público extemo, no

entregarán bolsas, sorbetes, utens¡¡¡os, y envases de plástico de un solo uso y lecnopor

5. La Gerenc¡a de Servicios Amb¡entales y Comunales en coordinación con la Gerencia de Recursos

Humanos implementaÉn med¡das para fomentar la reducción del uso del plál¡co y tecnopor entre los

trabajadores municipales.

I
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d) En los loceles y establecimientos comerc¡ales presentes en el d¡strilo, que como parte del servic¡o que

brindan, entreguen ulensil¡os, bolsas, sorbetes o envases de plást¡co de un solo uso o tecnopor, se aplicarán

las sigu¡entes medidas:

1. El primerm¡ércoles de c€da mes, se prohíbe la entrega de bolsas plásticas. Los establecimientos deberán

informar a los usuarios sobre esta medida.

2. En el plazo de lreinta (30) días calendario contados desde la vigencia de la presente Ordenanza, deben

exhibir en un lugar visible como mín¡mo un anuncio con un mensaje que promueva la reducc¡ón del uso de

estos produdos.

3. Los locales y eslablecim¡entos comerciales están obligados a consultar previamente a los usuarios si

desean usar alguno de los elementos objelo de Ia presenle Ordenanza e implementar medidas para reducir

progres¡vamenle el plástico de un solo uso y tecnopor en su loc€|.

c) Para prornover la rcduc€iófl del consumo de pláslico en lrs vecinos del distrito, s¿ cstabl3cen las

siguientes medidas:

1. Reconocer y premiar a aquellos vecinos que haciendo uso de la participación ciudadana amb¡ental,

comuniquen a la Gerenc¡a de Servicios Amb¡enlales y Comunales el incumplimiento de la presente

OrdeneÍva ún med¡os probetorios.

2. Se informará en los locales vecinales sobre las buenas prácticas ambienlales respecto al uso del plástico

y lecñopor a través de conversatorios, charlas, lalleres y afnes.

3. Se realizaÉn campañas de educación ambiental en espacios públ¡cos.

Artículo Quinto.- Reconoc¡miento

a) Reconocer como "Local Libre de Plást¡co" a aquellos locales que no entreguen bolsas, sorbetes,

utensilios y envases de plást¡co de un solo uso o lecnopor.

b) Reconocer como "Aliados por la reducción del plástico" a las instituciones públicas y privadas, empresas,

entre otras entidades que implemenleñ estrateg¡as para la reducción del plástico en el d¡strito o que

ant¡cipadamente al vencim¡enlo de los plazos establecidos en la Ley No30884, adopten las sigu¡entes

medidas: reemplazo de bolsas plálicas por bolsas de tela, biodegradables, compostables o s¡milares,

reducción del uso de envoltorios de plástico ¡ncensarios, reducción o reemplazo de envases o utens¡lios de

plástico o tecnopor.

Artículo Sexto.- Casos excepluados de los alcances de la presente Ordenanza

No están comprendidos en los alcances de la presente Ordenanza:

1. Las bolsas de base pol¡mérica para contener y trasladar alimenlos a granel o al¡mentos de origen animal,

asícomo aquellas que por razones de asepsia o ¡nocuidad son util¡zadas para contener alimentos o ¡nsumos

húmedos elaborados o preelaborados, de conformidad con las normas aplicables sobre la materia.

2. Las bolsas de base poliméricá cuando sea necesario su uso por razones de l¡mp¡eza, higiene o salud,

confome a las nomas apl¡cábles sobre la materia.
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3. Los sorbetes de base polimérica (paiitas, pitiflos, popotes o ceñitas) que sean ulilizados por necesidad

méd¡ca en establecim¡enlos que brindan serv¡cios méd¡cos, los que sean noc€serios para personas con

d¡scapacidad y adultos mayores y los sorbetes de base polimérica que forman parte de un producto como

una unidad de venta y pueden rec¡claÉe con el envase comercial¡zado.

DISPOSICIONES

Primera.- AutorÉar a la Geronc¡a de S€rv¡c¡os Amb¡enlalas y comunales, establ€car alianzás con

instituciones públicas, privadas, empresas, organ¡smos nacionales o ¡ntemacionales, organizac¡ones de la

soc¡edad civ¡|, entrc olros sim¡lares para ¡mplementar acc¡ones o estrategias pará reduc¡r el pláslico y

lecnopor de un solo uso an el distrito.

§gru§ls: Encargar a Ia Gerencia de Serv¡cios Ambientales y Comunales 6l cumpl¡miento de fo dispuesto

en la presente Ordenanza.

]:@ La presente Ordenanza entraÉ en v¡genc¡a a pañirdel día siguiente de su publicac¡ón en elD¡ario

Olic¡al más concurido en la reg¡ón.

g3IE Encargar a la Secretaría General la publ¡cación de la pr€sente Ordenanza en ol Diario más

concunido de la reg¡ón, y a la oficina de lmagen lnstitucional su publicác¡ón en el Poñal lnstitucionalde la

Munic¡palidad (w!v\¡v.munüuanjui. gob.pe).

POR TANTO:

REGfSTRESE, PUBLfqUESE, coMUNfQUEsE Y cIJMPtAsE

at-cArD€

COMPLEMENTARIAS Y FINALES
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